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La presente Resolución agota la vía administrativa. Contra la 
misma podrá interponerse, en virtud de lo dispuesto en los artículos 107 
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común recurso potestativo de reposición ante el Ilmo. Sr. Vicerrec-
tor de Profesorado de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko 
Unibertsitatea, en el plazo de un mes desde su publicación o interponer 
recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Bilbao en el plazo de dos meses desde su publicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Leioa, 24 de julio de 2007.–El Rector, P.D. (Resolución de 20 de 

julio de 2006, el Vicerrector de Profesorado, Juan José Unzilla Galán. 

 15232 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Universi-
dad de Sevilla, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don Pedro Luis Cruz Romero.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 (B.O.E. de 23-06-07), de conformidad con 
lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del 
R.D. 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar al Dr. 
Pedro Luis Cruz Romero, Profesor Titular de Universidad de esta 
Universidad, del área de conocimiento de «Ingeniería Eléctrica», ads-
crita al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artícu lo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de julio de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 15233 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2007, de la Univer-
sidad de Sevilla, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Sofía García-Mauriño 
Ruiz-Berdejo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 (B.O.E. de 23-06-07), de conformidad con 
lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del 
R.D. 774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 

 15234 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2007, de la Universi-
dad de las Illes Balears, por la que se nombra Profe-
sor Titular de Universidad a don Nicolau Alonso Dols 
Salas.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar una plaza de Profesor Titular de Universidad, con-
curso de acceso número 20/2007, del área de conocimiento de 
«Filología Catalana» convocada por Resolución de esta Universidad 
de fecha 30 de mayo de 2007 (B.O.E. de día 15 de junio), y presen-
tada por el interesado la documentación a que hace referencia la 
base décima de la convocatoria:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. de 24 de diciembre), y demás disposiciones con-
cordantes, ha resuelto:

Nombrar a don Nicolau Alonso Dols Salas, con D.N.I. núme-
ro 18231869-E, Profesor Titular de Universidad, concurso de acceso 
número 20/2007, del área de conocimiento de «Filología Catalana», 
adscrito al departamento de Filología Catalana y Lingüística General 
de esta Universidad. El interesado deberá tomar posesión en el plazo 
máximo de veinte días a contar desde el día siguiente de la publica-
ción de la presente resolución en el B.O.E.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación 
del acto en el Boletín Oficial del Estado.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser 
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano que 
la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá interpo-
nerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del 
recurso de reposición interpuesto.

Palma, 31 de julio de 2007.–La Rectora, P. D. (Resolución de 25 
de abril de 2007), el Vicerrector de Profesorado e Innovación Peda-
gógica, Josep Lluís Ferrer Gomila. 

habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la 
Dra. Sofía García-Mauriño Ruiz-Berdejo, Profesora Titular de Univer-
sidad de esta Universidad, del área de conocimiento de «Fisiología 
Vegetal», adscrita al Departamento de Biología Vegetal y Ecología.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el 
artícu lo 116 de la Ley 4/1999 de modificación de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de la notificación, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de 
la Ley 4/1999 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio (B.O.E. de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 27 de julio de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 


